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Que en las presentes actuaciones se tramita el Contrato de Locación de Servicios deAdhesión (sin relación de empleo público) del Mgter. Jorge Pellici —1DNI 12.614.001 —Legajo 40100 en calidad de profesional para el dictado del Seminario Taller: Análisis yEvaluación de Proyectos” para la Especialización en Administración Piíblica, Provincial y

celebrarse se encuentra enmarcado dentro de las previsiones de la Ordenanza HCS 5/12, art. 2

La Ordenanza HCS 5/12 art. 2 inc. 5 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. (1) punto 2; yteniendo en cuenta lo informado a fs. 3 por la Mgter. Silvana Raquel L?qpez,Directora delIIFAP, la situación de revista a fs 6, el informe de Factibilidad Económica alfs.7.Que en virtud del Informe de Legalidad, a fs. 27, sobre el dumplimientode laOrdenanza HCS Nro. 5/12. 1

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/12 sobre delegaciony lo establecidoen la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2 sobre designación como Dedana Normalizadoray atribuciones. !
l

I
Por ello; 1LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIASSOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
!R E S U E L V E:
I
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ARTÍCULO 1: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Adhesión(sin relación deempleo público) a suscribirse con el Mgter. Jorge Pellici -— DNI 12.614.001
— Legajo 40100en calidad de profesional para el dictado del Seminario Taller: Análisis y Evaluación deProyectos” para la Especialización en Administración Pública, Provincial ylMunicipal que sedicta en la Sede del IIFAP de la Facultad de Ciencias Sociales., con? la remuneraciónestablecida en la cláusula cuarta del instrumento legal y por el período comprendidoentre el02/09/2017 y el día 28/10/2017. :

ARTÍCULO 2: Reconocer con carácter de excepción y en los términdsprevistos en elsegundo párrafo del art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/95, los servicios prestados por elMgter. Jorge Pellici desde el 02/09/2017 y hasta el día 28/10/2017, disponiendosu pago enconcepto de legítimo abono por la suma de pesos siete mil ($7000) de acuejrdoal informe defactibilidad de fs. 7, gasto que deberá ser imputado a Recursos Propios Fdente 12 — fondosprovenientes del Progarama—Especializaciónen Administración y Política PúblicaProvincial yMunicipal.
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ARTÍCULO 3: Encom- dar al IIFAP de la Facultad, que una vez suscritoel instrumento"

*. carga del contrato en el Registro de Contratdsde Personal sin
:. Di e ión General de Contrataciones - “MIOURE” — (art. 5 deº

4/06, mdi "ca a su similar Ordenanza H.C.S. Nº 9/08 —Ait. 10 de la

relación de empleo p
la Ordenanza H.C.S



l

l

l'
l
l
l

Universidad'Nacional de Córdobet
República Argentina ?
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lAnexo E: Contrato de Locación de Servicios de Adrelación de empleo público) ¡

hesión (sin

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto porla Sra. Decana Normalizadora de la Facultad de CieníciasSociales —

Lic. Silvina Alejandra CUELLA, según autorización y delegaciónsurgida de la Ordenanza HCS Nº 5¡1'2, de fecha 22i05¡2072, condomicilio en Av. Haya de la Torre s/nº — 2º Piso, PabellónlArgentina de laCiudad Universitaria, por una parte, en adelante “LA UNIVERSIDAD",y el
Mgter. PELLICI, JORGE, DNI 12. 614. 001; con dotnTeiesforos Ubius, Tablada Park; Ciudad de Córdoba,Córdoba; por la otra, en adelante “EL PROFESIONAL", ls

icilio en calle

Provincia de
e conviene encelebrar el presente contrato de locación de servicios, el qbe se regirá porlas siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata al Mgter. PELLICI1,JORGE, DNI12. 614. 001, quien acepta, para brindar sus servicios ¡drofesionalesen
calidad de Docente del Seminario Taller: “Análisis y Evaluación deProyectos” para ia Especialización en Administración PúblicaProvinciai yMunicipal que se dicta en la sede del Instituto de Investigación y Formaciónen Administración Pública dela Facultad de Ciencias Socialss. ----------------

lSEGUNDA: EL PROFESIONAL actuará sin relación de dependenciaconel Instituto de Formación y Administración en AdministraciónPública de laFacultad de Ciencias Sociales. Dada la naturaleza del servicio a prestar, elmismo deberá ser ejecutado a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD.Por tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendidoque laasistencia del PROFESIONAL lo será sin sujeción de horario ni registro deasistencia, sin embargo, en este acto EL PROFESIONAL se comprometevoluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstanciaslorequieran, dentro de las horas de funcionamiento de la Dependenciadelinstituto de investigación y Formación en Administración ¿Públicade iaFacultad de Ciencias Sociales. El presente contrato tendrá duración desdeel día
...................... y hasta el día

..........................
, y caddcará de plenoderecho en la fecha indicada sin necesidad de notificacióh alguna, nopudiendo interpretarse que ia prolongación en ia prestación de ios serviciosimporte una prórroga o renovación del presente. Sin perjuiciode ello LAUNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir antici padamente elcontrato con el solo requisito de dar aviso de manera fehacientecon treintadías de antelación. Tal rescisión anticipada no generará derecho aindemnización alguna.———--—----—---——-—--—-——-—--—-—-—-—------——--——---—-;——————————————————

lTERCERA: EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno ni aterceros la información no publicada o de carácter contidendial de que se
haya tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de su
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera

s obligaciones
su cometido o

que LA UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente lparahacerlo.
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Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá. en v
del vencimiento del plazo de la rescisión o resoluci
contrato, haciéndose responsable EL PROFESIONAL…
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos
publicados. EL PROFESIONAL declara conocerla Ley 24.
Se entiende por "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL"
presentarse bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no
información escrita,
diseños, fotografías, dibujos, procesos,
muestra de un producto, protocolos, fórmuias,
técnica, conocimientos técnicos, desarrollo
informes, estudios, informes de consultore
proformas y otra información financiera y co

e computadoras, contratos, confrgu
sobre el funcionamiento de Dependencia co
u otro tipo de información, material o docum

patentes,

s, secretos

raci ne

este contrato y que incluya cualquier nota, cálculo, concl
base de datos en computadora
derivado o producido total o

Confidencial.
parcialmente a partir de

CUARTA; “EL PROFESIONAL percibirá como retribución
honorarios profesionales,
pagaderos en una única cuota una vez cumplido el dictado
pautadas y renuncia a reclamar honora
vinculado a los servicios encomendados,
arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se

aun cua

descuentos que las mismas requieran. Se establece, ad

impresa o emitida por vía electrónica

especiñcaciones,
composiciones, información

o fabricación de técnicas,

ntratante y LA

entacíón de cualquier índole o
naturaleza y en cualquiera de sus formas relacionada con

la suma total de Pesos siete“

ríos por cual

honorarios

igoraún después
ón del presente
de los daños y

o informes no

766.

la que puede
exclusivamente-
, datos, planos,

de fabricación,
mercial, modelos y programas
e y diseños de plan a, datos

UNIVERSIDAD

el contexto de

usión, resumen,
, modelado por computadora u otro material

la Información

en concepto de
mil ($ 7000),

de las 20 horas

quier concepto
ndo las leyes
deberá otorgar
practicarán los

*emás, que los
honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley nº 25453,normas complementarias y reglamentarias. ----------------------

.

QUINTA: La presente relación contractual se regirá por las disposicionesdel Código Civil y demás normas complementarias, sin que exista relación
de dependencia entre las partes. --------------------------------------------------------

SEXTA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partesse someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad deCórdoba y fijan los siguientes domicilios especiales; a) LA LINIVERSIDADen calle Avda. Haya de la Torre sinº, pabellón Argentina, zº P. — Ciudad
Universitaria, de la ciudad de Córdoba y b) EL PROFESIONAL en calle
Telesforos Ubius, Tablada Park; Ciudad de Córdoba, Provincia deCórdoba. --—-—--————--—-——--——-——-——------—--

—

En prueba de conformidad se firman tantos
presente en la ciudad de Córdoba, a los
.......................... del año 2017. —--—--

ejemplares como partes del
.......................... días del mes de
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